RES. 1639/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002696, Ent. N° 2007/18)

VISTO: el Oficio 333/18 de 12 de abril de 2018 remitido por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Florida, relacionado con la ampliación de la Licitación Abreviada N° 13/2016 correspondiente a la ejecución de cordón cuneta en los núcleos de Mevir en las localidades de Goñi y Puntas de Maciel del Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº3851/2016 de 25 de julio de 2016 adjudicó la Licitación Abreviada de referencia para Goñi y Puntas de Maciel a la firma Bamilir  S.A. por un monto equivalente a $ 4:150.448 IVA y Leyes Sociales incluidas, con un plazo de ejecución de cuatro meses;
2) que la Contadora Delegada, observó el gasto  con fecha 09/09/2016 por tratarse de un fraccionamiento del gasto, dado que existe otro llamado de igual naturaleza para otra localidad en otro expediente;
3) que el Intendente, por Resolución N° 4.479/2017 de fecha 09/09/2017 reiteró el gasto, sin manifestarse sobre los fundamentos de la observación y el gasto fue intervenido por reiteración;
4) que con fecha 04/12/2017 se efectuó la recepción definitiva de las obras;
5) que el Intendente, por Resolución N° 9709/2018 de fecha 16/03/2018 dispuso ampliar en un 100% la Licitación de referencia, habiéndose recabado la conformidad de la adjudicataria;
6) que en fecha 15/03/2018, la Oficina de Control Presupuestal de la Intendencia informa que el gasto será atendido con el Fideicomiso Financiero de Oferta Pública “Florida I” (E.E. 2015-17-1-0006995), que las obras a financiar con el fideicomiso no se encuentran previstas presupuestalmente, y que el procedimiento de compra es realizado por la Intendencia de acuerdo con el Artículo 33 del TOCAF, siendo AFISA el encargo de realizar el pago al proveedor luego de haberse cumplido con todas las etapas del gasto, y contra la documentación remitida por la Intendencia con las intervenciones y autorizaciones correspondientes;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación no encuadra dentro de las disposiciones del Artículo 74 del T.O.C.A.F, dado que la Licitación Abreviada que se pretende ampliar ha finalizado;
2) que si bien se informa de los recursos con que se hará frente al gasto (Resultando 6) no se efectuó la imputación del mismo con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, Artículo 13 Literal D);
3) que la presente ampliación deriva de un gasto original observado por razones insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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